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DE: COMITÉ INTERCENTROS CORPORACIÓN RTVE 
A: CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CORPORATIVO RTVE 
A: DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS CORPORACIÓN RTVE 

 
 
La máxima representación de los trabajadores en la Corporación desea 

trasmitirles su mas alta preocupación por los graves incidentes sucedidos con la 
detección de amianto (sustancia altamente cancerígena) en el estudio 3 de Prado 
del Rey. Dicho incidente es reiterativo pues sucedió lo mismo en el proceso de 
desamiantado de los Estudios 10 y 11 también de Prado del Rey, los cuales llevan 5 
años con las obras de rehabilitación paradas.  

 
Nos resulta también especialmente grave la anodina respuesta de la Dirección 

de Patrimonio ante estos incidentes, y la falta de información de la Dirección General 
Corporativa. 

 
Además de las repercusiones sobre la salud de los trabajadores que dichos 

fallos de gestión pudieran ocasionar, también están afectando y muy sensiblemente, 
a las condiciones laborales y de empleo de los trabajadores.  

 
Por ello solicitamos ser atendidos por ese Consejo, en su reunión 

plenaria de mañana día 28, a los efectos de que se nos garantice que la 
Dirección nos informe de todo el proceso y plan de obras general de la Corporación 
así como de las incidencias ocurridas en el proceso de desamiantado, sus efectos en 
las condiciones de trabajo, formas de aminorarlas o evitarlas, responsables y se nos 
permita emitir nuestra opinión sobre el proceso, como establece el art. 64 del 
Estatuto de los Trabajadores. 

 
A la espera de la respuesta, reciban una saludo, 
 
 

                                                             Madrid, 27 de abril de 2016 
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